
Año de 1869. Miércoles 28 de Abril. Número 50. 

DE L A PROVINCIA DE L E O N . 
Se suscribe i este periódico en la Redacción casa del Sr. Miñón a 01) rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertaran ¿ medio iral 

>" ' línea para los snscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

íuejo ios Sre$. Alcnldes y Secrétanos recilmn los números del Dolettn 
qm correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitia de 
aistumhre, donde permanecerá hasta el recibo del numero sujuwite. 

Los ¡secretarios cuidaran de conservarlos Boletines coleccionados ordenada
mentepara su eunuadernacton que dellera verificarse cada afio. 

GOBIERNO DE' PROVINCIA: 

i . Y - HACIEND*.—NEGOCUDO UNICO. . 

Nui l . 146 

L a Dirección general de j i ro -
piedades ij Derechos, del Estado, 
•con'fecha .18 del-actual me dtee 
lo queistgue. 

«El'Poder 'Kjeoutivo que ins-
•pirandose ea u á sentimiento . de 
j astioia¡ de equidad y public;i con
veniencia, se propone ¡iplicar rec
tamente en̂  su'verdudero- espíri
t u lus':leyes.:desamortizador.is,:. 
en onnnto.se refieren á la conce
sión del dominio út i l y redención 
del directo a los llevadores de bie
nes del listado-por sucesión fiimir 
liar, con anterioridad al aüo 1800 
habiendo.removido por la -drden 

- de 9 de Marzo ultimo las trabas, 
y rostricciones que enervaban la 
genuma aplicación de dichas le
yes, no puede .ni debe: permitir 
en manera /alguna que de este 
beneficio - dispensado exclusiva
mente .A la honrada y laboriosa 
clasede nuestros labradores.ven-
gan quiza a'aprovecharse perso
nas " estraflas . por determinados 
medios, que no admiten favora
ble calificación,-frustrando asi el 
testo literal de aquellas disposi
ciones, y el pensamiento de alto 
ínteres social, noble y patriótico 
del legislador. 

Para que ios espedientes üe 
que se trata se tramiten con ra
pidez, y se resuelvan con inque-
brántahle rectitud, no necesitan 
los arrendatarios de tales bienes, 
e l : apoyo oficioso, interesado y 

. perjudicial de los que aliiciuán-
doles-tal vezi con el capcioso 
ofrecimiento de una supuesta 
gestión ¡ directa y eficaz -pueda n 
arrancárles pactos y concesiones 
reprobados qué afecten á la esen
cia misma derbene l ic ioáquenos 
referimos, ó', eíitraüeh crecidas 
retribucionesdeprobletiiática mo
ralidad, menester es por tanto, 
evitar semejantes ámanos y ase

chanzas, lo cual se conseiíuira, 
: acreditando en los espedientes de 
! una manera fehaciente y. docisi-. 
• va la- importantísima circuns-
'• tancia exigida.por el art. M de 
j la ley do 27 de.Febrero de .1856, 
! respecto de que los recurrentes 
' usan del derecho para si ..y ño pa-
: ra cederlo 4 otras personas. »-
j La ley aspira i i convertir en 
/. propietarios • estos:-morigerados • 

y laboriosos cultivadores:' pero 
r dista1 mucho de querer quo 11o-
\ guen á utilizarse de este benefi-, 

cio_ especuladores codiciosos, por > 
*inedios.reprobados.' -
i - - " . A este 'propósito cuidara V.-S. 

de que en cada uno de los cita- , 
dos espedientes, que están trami-

•.tilndose;:s6:presente una -decla
ración- jurada de. los•• arrendata
rios (í llevadores, hecha ante el 
Juez de primera instancia del 
respectivo partidojudical, en que 
se hará 'constar que- no han- ce-1 
lebrado convenio, contraído com
promiso ni otorgado. documento 
alguno público n i privado, con 
el fin de ceder su derecho en to
do ó en parte á otras personas, y 
que solamente piden para si. 

alistas diligencias se unirán á 
los espedientes; antes de remitir
los á este Centro Directivo para 
la resolución definitiva. 

be serv i rá-V.-S . disponer asi 
•'mismo que.:inmediatamente:, se', 
. inserte esta comunicación en el 
- Boletín oficial de esa provincia, 
para conocimiento de los intere-r 
sados. y- se remita un ejemplar 
de su publicación.» 

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Dolelin oficial para los efec
tos que se previenen en la.prein-
serla úrdeu León 24 de Abril de 
1889. — E l (jobernailor—'iomts 
dn A. Ardérius. - ' 

-.riente ailo en el Ayuntamiento 
de Algadofe, el- mozo Antonio 

• Rivado Mateos,' el cual so ha au
sentado del mismo'sm.qu» se se
pa el punto donde se ha dirigido,: 
:por.cuya:razon.no:pue¡lii. sqr c i -
.tado con arreglo, á la . ley , para 
que¡so-.prosonte:á usar de. su As-r: 
recho - si - creyere convenirle en. 
el acto de la üeolaraoion de sol--
dados; he creído conveniente ha
cerlo público por medio del pre
sente Boletín,- yr ordenar á ' l o s 
Alcaldes de esta'provincia que, 
si el •indicado°sugeto residiere en 
alguno:dO 'los pueblos de su j u -
risdictonv lo.citen en forma-, dan
do conocimiento de - ello a, esta 
dependencia-4- fin de que le 
pare el perjuicio á que haya l u -

- gi.r. - León 25 .Abril 1869.—El 
-.Gohernadote/'oBMó' de-A. Arde-

renta y ocho onzas; un broche 
de capa pluvial de dos onzas, una 

.. corona de la virgen de cuatro id : 
:•••y un rosario de. cuentas negras 
.engarzado en plaia de cuyo me-. 
: ta l son todas las demás alhajas es- , 
presadas; dos albasnuevas de hilo 

* encago de .-tres - cuartas; ; cuatro 
sabanillas de altares,-un amito, 
un roquete, la cartilleja, tres 
llaves y de cinco a seis libras de 
cera; con mas -'.el'dinero que es--.-

. taba en el cepillo-de ánimas. 

] ADMINISTIUCION.— NEGOCIADO 5.° 

i . - QUINTAS. 

\ CIRCÜLAR.-^-Núm: m. 

! Habiendo sido incluido en el 
alist imiénto y. sorteo del cor-

:-.: CIKCULAR. • 

iNum 148. 

Los Alcaldes de esta provincia 
empleados de vigilancia, puestos 
do la G uardia c iv i l y demás depen
dientes de ini autoridad practica
ran cuantas diligencias crean ne
cesarias a conseguir el hallazgo 
de las alhajas que en la ,noche-
del 15 del actual fueron robadas 
en la iglesia de V i l l icreces.-y que 
á continuación se expresan, po
niéndolas A disposición del Se-
flor Juez de primera instancia do 
Villalon, si tueren habidas 6 a l 
gunas de ellas con las ' personas 
en cuyo poder se hallen. León 
Abri l 26 de 1809;—1¿1 Goberna-: 
<io<c=Tomás de A. Arderius. . 

. Alhajas robadas. . • ' 

Un copón con las sagradas for
mas, peso de veinticuatro onzas, 
un cáliz «obre dorado con pate
na y cucharilla con los doce 
apóstoles en el tercio de la pea
na: otro cáliz con patena y cu
charilla, aquel con peso de cua
renta, y oono onzas, y este con 
el de/cuarenta:. un incensario , 
con su naveta, su peso de oua-

..ESTADISTICA-. —CIRCULAR. 

Num 149 

. . Por.la; presente se recuerda¿á_ 
los.Señores Alcaldes que remitan ' 
á este Gobierno de provincia,an— 

. tes i del 5 de ¡Mayo prilximo los 
estados sobre elecciones de Ayun
tamientos, .ptibhcados.en el-Bole-
t in oficial correspondiente al día 
21 del actual pues de no ser re
cibidos ; en .dicho d í a , saldrán 

Elantenes á los pueblos que no 
u hieran cumplimentado este 

servicio. León 27 de Abr i l de 
1869.-^El Gobernador, Tomas de 
•A¡ Ardenus. 

' CIRCULAR. ' 

Núm. 150. 

El día 17 6 18 de Marzo ú l t i 
mo, desaparec í del pueblo de 
Villarroafle O. Isidoro Llórente, 
vecino del mismo, quedando en 
un completo abandono y en el 
estado mas lastimoso de miseria 
la muger é hijos de aquel;'.y co
mo hasta la fecha se ignore el 
,punto dé su. residencia, espero 
que los Alcaldes de esta provin
cia, me manifestarán si se halla 
en alguno de los pueblos de sus 
municipios. León 26 de Abr i l de 
1869 . — E l Go¡iernador=Z'oOTái 
dé A. Arderius. . , ' . ' 

¡vnias del Isidoro. , 

Edad 58 ailos, estatura mas de 
cinco: pies, cara larga, color t r i -

http://onnnto.se
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gueflo, ojos castaflos, nariz afi- ; 
lada, barba lampiña, viste cal- \ 
zon corto de estamefia, chaleco ¡ 
y chaqueta también de estame
ña , capote de pailo con su oar 
p i l lo . 

H A C I E N D A . — r f f i Q O C I A D O UNICO. 

Núm. I b l . 

En el sorteo celebrado en Ma
drid el dia 23 para adjudicar el 
premio de 250 escudos concedidos 
en cada uno á las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en 
campaila, ha cabido en suerte 
dicho premio á Uoila Francisca 
Polonia Gómez Recuero', hija de 

, D. Diego M. N . de Navalmoral 
de Pusa, muerto en el campo del 
honor. 

Zo que se inserta en el Jiolelin 
oficial, Ue "órden del S r . Direclor 
general; de Reñías Esláñcadás. y 

• Loterías,paira que llegue, á noticia 
de la interesada. -Leoii Zñ de Abril 
de 1869.—Tomás de A. Ardp-
r ius . ' • - . • • • ' 

SECCION DE FOM ENTO. 

MINAS. 
l).'~2'omás 'dé"A'i "Arderiús, Gober-

nador de esta provincia.etc.,' 

-.Hago saber, que no habiéndose 
presentado por I ) . Luis Garcia 
Pareero apoderado eá 'es ta ciudad 

"de D.-'Joaquin.,de Teran, regis
trador de las minas de carbón 
nombradas Julia,' Estela y Jobi-
;ta,:el»'papel .ide reintegró corres-; 

- pondiente ' á los .títulos íde prp-
piedad y 'pertehenciñs demarcadas 
á dichas - minas faltándose con 
ello íi lo dispuesto en el artículo 
56 del Reglamento para la ege-
cion de la ley de minería vigen
te por providencia de 20 del ac
tual , teniendo en cuenta lo dis
puesto en el caso '2.° del articulo 
64 de la citada ley y de acuerdo 
con lo propuesto por la Sección 
he venido en declarar cancelados 
y fenecidos los espedientes de las 
referidiis minas franco y registra-
ble su terreno. . ?. 

Zo que se inserta en el presente 
periódico oficial en cumplimitnto 
A le jirepenido en el articulo 67 
caso 2." de la mencionada ley. 
León 26 de Abril de 1869.—til 
(TObernador=Tom&s de A. Arde-

DIPUTACION PROVINCIAL 
DR ZAMORA. 

BOLETIN OFICIAL. 

.•Imincíaní/o la ¡iibásla paraliimpre
sión IJ publicación del Boletín oQcinl de 
la provincia de Zamora en el año eco
nómico Je IHW á 1810. 

El dia 2 de Mayo próximo á las doce 
de la maitana, tendrá lugar en aii dos-

pacho y bajo mi presidencia la subasta 
para la impresión y publicación del fío-
lelin oficial de esta provincia durante 
el próximo ano económico de 1869 
í1870. 

Los que deseen interesarse en la su
basta, harán .sus proposiciones con ex-
trida sujeccíoñ al'raoil :loqueá conti-
núaciotí se inserta, en pliegos cebrados 
que entregarán al presidenti'delasúbasta 
á la hora anunciada, siendo requisito 
indispensable que á ellus acompañen el 
recibo talonario que justifique haber 
consignado en la Caja sucursal de de
pósitos de esta provincia, la cantidad de 
doscientos escudos 10 por 100 de los 
2.000 escudos señalados, para la con
tratación de este servicio. No se admi
tirá proposición que esceda del tipo de 
2.000 escudos citados, y en el caso que 
se presenten dos ó más iguales, se abri
rá en el acto licitación entre sus auto
res, que durará por lo menos diez mi
nutos y terminara cuando el presiden
te lo disponga, próvió apercibimiento 
por tres veces repetido. 

La adjudicación provisional recaerá 
en la proposición más ventajosa, y tan 

i luego como sea aprobada el contratista 
.aumentará eldepósito'citadd con el ca
rácter de deOnitívo y antes del otorga • 
miento de la escritura, de la que en
tregará ,dés copias en este Gobierno 
hasta el 20 por lOO dnl tipo Ajado para 
este servicio: . » ', '•" 

El actual contratista Jnó'necesitará 
véríGcar.el depósito, puestoque quedan, 
rá respondiendo el que tiene consti
tuido. • 
' Zamora" 13 de Abril de 1869— El 
Presidente, Jorge Arelluno. 

Pliego de Mndicioms para la subasta tic 
• la impresión'y"publicácidn'del Bóie-

tin oficiar de la proviñeitt, durante el 
aflo económico de 18ü9 á 1870. • 

; 1.a Para ser ádmilido cómo licitá-
dor.á Ja inistna;;será preciso tener, esta
blecimiento tipográfico súflciénlemen-' 
te' abastecido de prensas ó máquinas, 

'"tipos, meajas y demás útiles-necesáriós. 
íjíara, -la^publKacion'/deL periódicor'ó 
[acreditar y garantizar ¡i satisfacción dé 
; este. Gobierno que posee todos los ele-
' nientos necesarios "para llevar á cabo el 
servicio de que se trata. 

2* El contratista queda obligado 
á imprimir el llolelin los lúnes, miér
coles, y viernes de todo el año econó
mico" de 186!), á 1870, y á repartirlo 

: por su - cuenta :y riesgo á< todas las. Au
toridades y suscritores de la capital en 
los mismos dias, enviándolo franco de 
porte, por el correo.mas inraed¡alo,al de 
su publicación á los demás pueblos y 
suscritores. * ' - . 

. 3.* Las dimensiones del Boletín.y 
suplementos, serán en pliego ele papel 
continuo, tamaño marquilla (20 pulgar 
das de largo por 17 y i |2 de ancho) di
vidido en cuatro columnas, y cada una 
de estas del tamaño de nueve emes de 
parangona de tipo del cuerpo diez, con-
tehiéndo cada columna 96 lineas del 
mismo cuerpo. ' 

1! El empresario insertará en el 
Boletín la parte que se le designe de la 
Gacela de Uad> id, y las circulares, dis
posiciones, anuncios y demás comuni
caciones qué. le sean remitidas .antes 
de las tres de la tarde del dia anterior al 
de. la:publicacion, con los formalidades 
prevenidas en las reales órdenes dé 10 
de Agosto de 1856 y 6 de Abril de 
18i>9. 

5.' Cuándo en el lloletin ordina
rio, no cupiese alguna ley, órden. regla
mento etc. ni aún en letra glosilla, se 
aumentará por cuenta del contratista 

el pliego ó pliegos necesarios pá'tSrqué; 
no se interrumpa la publicaciodD' ¿ « 

6. * Los anuncios relativos á7amory¿ 
tizacion, se insertarán conforme, á! lo; 
prevenido en la real órden de 
lio de 1838. 

7. * Se darán por el conlratisti, 
lelines extraordinarios cuando el 
bernador ó la Diputación coiísidere'.que'' 
no puede demorarse la circulación de 
alguna órden, noticia ó aviso oficial. 

8. ' Los avisos de los Ayuntamientos 
que el Gobernador remita á la imprenta 
del Boletín, se insertarán gratuitamen
te. 

9. " Al primer Boletín de cada mes 
se acompañará por separado el Indice 
de todas las órdenes y demás disposi
ciones publicadas en el mes anterior, 
con espresion del número de aquel que 
la contenga, y con el último del ano 
económico otro general sujetos á la 
revisión del Gobierno de provincia, to
do de cuenta del editor. 

10. Será obligación del contralista 
la corrección del fíolelin después de pa
sadas las pruebas por este Gobierno, 
quedando después aquel responsable de 
las equivocaciones ó errores que en él 

.se.cómetán. - , ' ' ' "' ^ .... 

. '11.' El contratista entregará grátis 
un ejemplar del llálelin con sus suple
mentos al Señor Gobernador, dlez á la 
Diputación provincial, ócho para lo Se
cretarla del Gobierno. Secciones de Fó-
mentó y . Estadística dél mismo, y los 
que en dichas oliciñas se necesitan pa
ro unir á los: espedientes ,01) los'casos 
qúe asi lo réquieraiCA'dcmás facilitará 
un éjeúiplar á los Corporaciones y fuu-
ciónarios sigüíeiiles:, í - , . / 
....Gobernador m i l i t a r . 7 ' 

Obispo déla diócesis"/' ; ,-'• 
' Dlputadosa Corles por la provincia. 
- "Diputados provinciales ... , 
-Junta provincial de 'Agricultura.' 
-Idem id. dé ¡nsiruccion pública. 1 
Idem id. de lleiiéflceucia: • 

.'.Idem id. de.Sanidod... 
' Coníaodünie de la Guardia civil, 

v Jefesjle.io inisnia en, los lineas de 
Toro, Behávente,. Puebla ,dé SaiiobHa' 
y Corrales. : • '••.' •'''!'.> 
• Inspector "de vigilaiicia. ,•' 

Jefes de Hacienda de la provincia. 
. Comisiohadó de Ventos.: " 

Vicario eclesiástica de la diócesis. 
Uno poro cada Ayunlamienlo de la 

provincia. 
Ingeniero Jefe de Caminos. 
Ingeniero de Montes. 
Juzgados de primera instancia, ocho. 
Biblioteca provinciol., . 
Depositario provincial. 
Arquitecto provincial. 
Director da Carreteras provinciales 

y" vecinales. , : 
Subdelegados 'de Medicina y Ci-

rujía. ocho. 
Comisario de Guerra. 
Y fuera de la provincia, otro ejem

plar. 
Al ministerio de la Gobernación, por 

trimestres, llgeiamente encuadernados 
los ejemplares. 

Dirección general de Agricultura, 
Industrio y Comercio. 

Bib.ioteca NacinnaL 
'/ Capitanía general del distrito. 

Regente de la Audiencia del terri
torio 

. Fiscal de la misma. . 
Rector del distrito universitario. 
Gobenwd'ires de Salamanca, Valla-

dolid, León, Patencia y Orense. 
12. El contratista conservará ar

chivados además, de coda número cin
cuenta ejemplares los que facilitará á 
mitad de precio corriente al Gobierno 
de la provincia, Dipulacion, Consejó y 

~oBáina£jde Hacienda, por un año des-
ĵfoép de-nínalizada lo controla. 

Si-'í?- ,'58ra 'IISer(;'0,l 0,1 el HiMin 
bfiaalSn leyes, reglamentos, órdenes, 

(.clraulaMs .edictos y anuncios, que se 
Wrfeeoiodo caso por conducto y bene-

' lio del Gobernador, se observará el 
[en siguiente: 
íarteofleial déla Gacela de Madrid. 
disposiciones del Gobierno de pro-

ivificla. ' .> ' y ' 
Idem de la Dipulacion provincial. 
Idem del Gobierno militar de la pro

vincia. 
Idem de los ollcinas de Hacienda. 
Idem déla Audiencia del Territorio. 
Idem de la Universidad literaria del 

distrilo. 
Idem de los Juzgados. . ' 
Idem de los Ayuntamientos. 
14. Cuándo las necesidades del 

servicio exigieran la publicación de 
Boletines extraordinarios, próvia siem
pre la autorización del Gobernador de 
lo provincia; si estos no proviniesen del 
Gobierno de la misma ó de la Diputa
ción directami nle. el importe de su 
publicación será de.cuenta de la depen
denciaú'oifcina que lo reclamase. •>• 

15. Lo publicación,del Bolélin ofi
cial se hará por cuenta de los fondos. 
provinciales pogándose poririmestres 
anticipados la cantidad en qué quede 
rematada. • . : ;.• 

,16: " El émpresario deberá estar sus-*: 
crlto á la Gaceta de Madrid pata inser
tar de ella en el llolelin lo que prévia-
ménte.-sé le scñale'por el,Gobierno -de1;' 
provincia.'-"'- ''"'- -'• l ' . ; 

17. Cuándo el contratista cometa 
.alguna-falta en el cumplimiéríto de las. 
'.coi)diciooes,:.el Gobernador-'podrá inulf 'J. 
lar hasta éií lá'cantidadrde: lOO'escu-
dos. 7 , v _. ; ; - : "" -;J"i. ' • = 

1.8.". :,Ercontrato es ó rlesgo' y ven
tura, y él contratislo no podró'recUmár 
aume'nto dc'precioi porque-.lo tengan 
los :jornu|es!Ó"moterioles,-.ó por otros-
circuiisfálici'as no expresadas iermihán-
tem'enle:en las condiciones, .adquirien

do el cómprómiso dirrénunciarvá todo 
^fueró.y.privilcgio.'.' .-TJ.;.,:'. - _ " ^ L T 

y '19.; ' La responsabilidad én"qlic ¡n-'. 
curra el reiuátontc á. lo estlpuiodo, sé 
exigirá' por jo via de oprémio.'y por 
medió de procedimiento' administrativo 
con sujeccion á lo dispuesto én la ley 
de coniabilidad, salvo el:'derecho del 
contratista para dirigir sus reclamacio
nes por lo vio contenciosa. 

20; "Si erconlratista no cumpliese 
los condiciones , para'.el otorgamiento 
de ja, uscnlura-ó impidiera que esta 
tuviera efecto, se dará:por.rescind¡do 
el contrato. " .;, /• . . ' 

, " : Modeló de. Proposición: . 

D. N. N..,.". vecino de./... se obliga 
á imprimir y publicar el llolelin oficial 
de la provincia de Zamora, los lúues, 
miércoles y viérnes de todo el año eco
nómico de 186Í) á 1870, y á repartirlo 
de su cuenta y riesgo á las autoridades 
y suscritores de la capital en. los mie
mos días, enviándolos por el correo 
mas inmediato al de su publicación, á las 
demás Autoridades, pueblos" y suscrito-
res; acepta todas las'condiciones-que 
como tal ediloró contratista sé' le im
ponen en el pliego publicado en el llo
lelin oficial núm por la cantidad 
de...,, (en letra) escudos. 

Fecha y Orma del rematante. 



PARTIDO JUDICIAL DE VALENCIA DE D. JUAN, 
— ¿> — 

Presos pobres. Ano económico de 1809 á 70. 

Reparlimiento de las cantitlades que este partido judicial debe salisfuccr pira pago de las obligaciones carcelaria s Jel mis
mo en el año de 1809 á 1870. 

Paro personal y materlil. . 742 000 !Núin(,ro v>!C¡r,os del arl¡,,0 7.8Ü5 
Manutención de presos. . . 1.02i 210 ( r 

_ . . . . , ' „ j„ ( Para porsonnl y material.'. . 0 096 
Cuota que a cada vecino corresponde. . j ^ . 0 209 

AYUNTAMIENTOS. 

Algadefe.. , . • 
Ardan. . . . . . . . . 
Cabreros. . . . . . . . ,• 
Campazas.. . . * . . . . 
Castilfalé . . . . . . . . 
CaslrcifuiTte.. . . . . . . . 
Campo de Villavidel. . . : . 
Cimanes de la Vega. . . . . 
Corlüiins.. . . . . . . . . 
Cubillas. . .. • . . . • .-' . 
Fresno do la Vega. . . .- . . 
Fuentes de Carbajal.. ::. • . .. . , 
Gordoncillo. . r. . . ." . • 
Guse'nilos. . . . ., ' !. . : . • 
Izagrc. . . . . 
Matadeon. . . . . .. : . . 
Matanza. . . . . . . . . . 
Pajares'.' -.' .. . .,' .. . . 
San Millan. . , . . . . . 
Santas Martas. ; . . . . . . . . 
Toral de los Guzmanes. . . . . 
Valdeinora. . . . . . . . . . 
Valderas.'..-'.;. • . . .' -. -'. .:. 
Valduvmibre., .-. •.. . . 
Valencia de-D. Juan. . . . :• .:• 
Valverde Enrique 
Villabraz. - . ..• .- .. . . : . .. 

. ^Villacé." . ... . .' . : . ... ' 
•yitlademor'..-. "... . - . . ' '. .', \ 

- Villafer:.;. •-• . ' i - : '. 
Villamando^./ •. . . % 
Villamañan.\. . . . . . . 
Villsnueta de las Manzanas. . . 

k Villaliornalc..: •. . . . . ... 
Viilaquegida. . . . . . . . . . . 

Importa el repartimiento.. 
Id. el presupuesto. 

Sobrante. 

Número 
d e 

vecinos. 

190 
337 
151 
147 
104 
113 
123 
207 
194 
147 
241 
150 
233 
l o l 
108 
228 
181 
349 

. 7 7 
aoa 

.287 
62 

-8S() 
367 
431 
91 

155 
196 
237 
143 
118 

-417' 
208 
130 
2.jt 

Para 
personal y materia] 

reintegrable. 

Escd. Mils. 

Para 
manutención de presos 

pobres a enr̂ o del 
partido. 

Escd. Ilils. 

.81)» 

18 240 
32 362 
14 496 
14 112 
9 984 

10 848 
11 808 
19 872 
18 624 
14 112 
23': 136' 
14,400 
22 3I>8 
14 496 
16 128 
21 888 
17 376 
33 604 

7 392 
36 040 
27 852 
5 972 

82 176 
2b 232 
41 376 

8 736 
11 880 
18 810 
22 752 
13" 728 

•11 328 
40 032 
19 908 
12 480 
2 i 0% 

749 280 

39 710 
70 433 
31 559 
30 723 
21 736 
23 619 
2o 707 
43 263 
40 546 
30 723 
50 369 
31 350 
48.1)97 
31 bb9 
3o 112 
47' 652 

• 37 829 
72 941 
16 093 
70 285 
59 983 
12 958 

178 «04 ;. 
70-703 
91) 079 
19 019 
32 39o 
40 964 
49 533 
29 887. 
24 662 
87 153 
.43 472 
27 170 
52 459 

TOTAL. 

Eieudot Hilét. 

1.031 245 

57 950 
102 785 
46 055 
44 835 
31 720 
34 467 
37 515 
63 135 
69 166 

.44 835 
73 40o 
45 730 
71 1105 
4b 055 
51 240 
6!) 540 
55 205 . 

100 445 
23 485 

111 325 
87 535 
18 930 

2(>1 OSO 
102 9áo 
131 4oo 
27 75o 
47.275' 
59 780 
72 285 
43 615 
30 090 

127 185 
63 440 

:39 650 
70 blto 

2.370 226 
2.309 216 

1 309 

Valencia de D- Juan 13 de Abril de 1869.—V.' B.'—El Alcalde occidental, Pedro Suarez.—El Secretario, Manuel 
Grcppi. 

DEL GOBIERNO MILITAR : 

CAPITANÍA OENEÍAL DE- CASTILLA. 
..' - LA VIEJA. 

•El Exento. -Sr.'Ministro déla: 
Querrá cn,8 del actual me dio'iM 
que siyuc. '..";' ; .• 

• Exorno. Sr.—En vista de la 
comunicación deV. 15. Fecha cin
co de Diciembre último en que 
al dar cuenta del crecido n ú m e 
ro de individuos pertenecientes á 
la quinta de mi l ochocientos se
senta y cinco que se hallan dis
frutando licencia., semestral, y, 
que con el abonó que se les con
cede, por decreto de diez de Oc
tubre próximo p isado se hallan 
próximos á cumplir los cuatro 
años que han de servir en acti
vo, consulta si los referidos indi
viduos podrían autorizíli'seles pa
ra que permanecieran eñ sus ca
sas hasta que se les espida la l i 
cencia ilimitada como de la 2.* 
reserva, el Poder Ejecutivo de 

conformidad con lo . informado 
por al Director general de Infañ-
.teria en veinticinco de Enero 
próximo pasado, ha'tenido por 
conveniente disponer que ;'t los 
individuosque :;ge-. encuentren 
disfrutando licencia semestral, 
cuando les falte tres meses para 
pasar á la 2. ' reserva se les des
tine á cualquiera de los cuerpos 
de la guarnición del distrito m i 
litar en que se hallen, lo cual 
podían disponer V. E. y los de
más Capitanes generales en los 
suyos respectivos, dando cuenta 
al del en que hayan de ser baja 
y á la Dirección general del ar
ma para el debulo conocimiento 
y efectos correspondientes; y que 
aquellos individuos que al té r 
mino de sus liceñeias les corres
ponda pasará la2.* reserva men
cionada, permanezcan en sus ca
sas á las cuales les serán re.nít i
dos por el conducto debido los 
permisos que les autocioea para 

quedar en dicha.' situación.—Lo 
digo á V ; B. para su conociuiien-
to y • fines • consiguientes —Lo 
que traslado a V. S. para el su
yo, debiendo remitirme- una re-
Ihoionde losqúe éniesa' provincia 
se encuentran en el citado caso, 
y'en lo sucesivo me dará cono
cimiento de los individuos á 
quienes solo les falte tres meses 
para pasar á la 2.* reserva, o 

Para dar cumplimúnlo á la 
superior disposición, rueijo á los 
Ures. Alcaldes papulares, se s ir-
vanpasar á esle Gobierno milir 
lar a la mayor brevedad posible, 
la noticia de los individuos que se 
hallen en sus mmüci/jios, disfru
tando de licencia semestral y per-
lenecientes al recmpiaio de mil 
ochocieiUjs sesinta y cinco y a r -
reijlaaAose al modelo que se inser
ta. León •2ide Abril de 1869.= 
E l (Gobernador militar, Colomán 
Oaslaüon. 
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DIS LOS AYU^TA¡UIEINT(lS. 

Alcaldía de Villamol. 

Ignorándose el paradero delmo-
zo Eugenio Herrero Arguero, na
tural de este Ayuntamiento, su
plico á la autoridad del punto en 
que se halle le notifique en for
ma para que se presente el dia 2 
del próximo mes de Mayo á l ac
to de la daclarácion de soldados, 
pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. V i 
llamol 24 de Abri l de 1869.—lil 
Alcalde, Antolin Ruiz. 



_ 4 -
Alcaldia conslüucional de 

La E r c i m . 

1). Remigio García, Alcalde 
constitucional de La Ercina, y 
D. Pedro Gutiérrez, vecino de 
Canseco, en el de Cármenes, de 
común acuerdo, han tenido á bien 
establecer para casa de recauda
ción de contribuciones, directa 
y subsidio del úl t imo trimestre 
de este año económico de 1868 á 
1869, según drden presentada por 
el Gutiérrez, en el que ha confe
rido el derecho el Banco de Es-
paila, do la recaudación de las 
espresadas contribuciones en esta 
de mi cargo, la casa de D. Alon
so Rodríguez, vecino de La.Erci-
na, donde deberá acudir todo con
tribuyente á pagar sus cuotas, 
finado que sea dicho plazo. 

Lo que se hace saber á los con
tribuyentes para los efectos de su 
razón, Alcalde y Recaudador. 

Líi Ercina y Marzo 12 de 1869. 
—Remigio García.—Pedro Gu
tiérrez. 

Alcaldía popular de Villademor 
• de la Vega.. 

: Hallándose comprendido en- el 
sorteo celebrado en este Ayunta
miento, para el reemplazo ordi
nario del Ejército, el mozo Juan 
Blanco Bustos hijo de Mateo-.di-, 
funto y de-Cipnana vecinos y 

• empadronados en este pueblo,.e 
ignorándose su paradero, se le 
cita llama y emplaza para que 

: se presente en la Sala ae Sesio
nes de este referido Ayuntamien
to para el di-i dos próximo mes de 
Mayo á las nueve de la mañana 
y ser tallado y filiado; pues de 
no verificarlo le parara el perjui
cio que seflala la vigente ley de 
reemplazos. Villademor déla Ve-
ga:23 de "Abril dei 1869.—El A l 
calde, 'Ciríaco'. Garzo.. 

y defensa de la presa que riega 
la vega de este pueblo en t é r 
mino que son indispensables 
obras mayores de reparación; y 
como muchos de los regantes han 
acudido á esta Alcnldia solici- ; 
tando se acuerden con la preci
sión que se requiere, he dispues
to se anuncie en el Boletín ofi
cial de la provincia la reunión 
de todos los regantes con las 
aguas de dicho puerto y presa 
de Rioseco á la hora de las dos 
de la tarde del domingo dos de 
Mayo próximo en la casa de 
Ayuntamiento de este pueblo, 
para ácordár las referidas obras 
nombrar la comisión que se en
cargue de ellas, y todo lo de
más que proceda, con arreglo á 
los artículos 93, 94, 95 y 96 de 
la ley vigente de riegos. Esta 
Alcaldía espera los regantes se 
apresurarán á concurrir á jun ta 
en el uitado día, puesto que son 
de sumo interés para todos las 
obras de que se trata, Rioseco de 
Tapia 11 de Abr i l de l S 6 9 . - I s i -
doro Zapico. 

bastante viejo, y zapatos-grue
sos ¡i lo Librador, hace poco se 
ausentó del pueblo de Riego de 
Ambrós en este municipio, ha-, 
hiendo residido en él los dos años 
úl t imos. Molinaseca 21 de Abr i l 
do 1869.—P. A. I ) . A.—Pedro 
Fernandoz. 

Terminados los trabajos de la 
rectificación" del amillaramiento 
que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución 
territorial se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 8 dias 
que darán principio en el que se 
inserte este anuncio en «1 Bole
t í n oficial de .esta provincia, á 
fin de que los interesados puedan 
hacer las reclamaciones que cre-

¡án- oportiinas. Villademor de la 
' Vega 23 de Abri l de 1869.—El 
„ Alcalde, Ciríaco Garzo. 

Álcuídía popular de Rioseco de 
Tapia. 

Las últimas inundaciones han 
deteriorado las obras del puesto 

Alcaldía constilucional de. -
.Molinaseca.' 

Como apesar de los edictos al 
publico é inserto en el Boletín 
oficial de 19 de Marzo ultimo no 
haya ' comparecido al acto del 
sorteo celebrado en este A y u n 
tamiento para la quinta del pró
ximo reemplazo, el mozo, cuy;is 
señas-.se expresan, que le to 
có número cinco en dicho sorteo, 
se le cita, llama y emplaza nue
vamente para que se presente 
desde el día dos al cinco, inc lu
sivo de Mayo entrante, á fin de 
ser tallado, reconocido y de ale
gar las esxenciones que debiere 
convenirle en el acto del llama
miento y declaración de soldados 
de este dicho Ayuntamiento, que 
se .verificará en dichos dias, aper
cibiéndole que de no presentarse, 
le pararán los perjüieios. consi
guientes: rogando de los Señores 
Alcaldes, Guardias civiles y ye -
más autoridades competentes 
donde fuere habido dicho mozo 
lo pongan á disposición de esta 
Alcaldía con la seguridad debi
da. 

Seüas del mozo que se cila. 

Domingo, cuyo apellido se i g 
nora, se dice es natural de la 
parroquia de Fonteo, provincia 
de Lugo, de oficio bracero, su 
edad do veinte á veinte y un 
años, estatura completa, bastan
te robusto, cara larga, pelo ne
gro, ojos castaflos, nariz regular', 
color t r igueño, barba Inmpiüa, 
viste puntillón, chaqueta y cha
leco de pardomonte á buen uso, 
sombrero negro de ala ancha 

Alcaldía constitucional de 
Vülatwiel. 

Hallándose terminada la rec
tificación del amillaramiento de 
este Ayuntamiento sobre el que 
ha de recaer la contribución ter
ritorial en el año económico de 
1869 á 1870, se halla espuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de 
6 días a contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, durante d i 
cho plazo pueden' los interesados 
deducir las reclamaciones que a 
su derecho conduzcan, pues pa
sado el cual no serán oídos y les 
parará perjuicio. 
, . Villaturiel 23 de Abri l dé 1869. 
—Miguél Llamazares. 

D* LAS OFICINAS DE DHJAHORTlZiCION. 

Comisión principal de Vcnlas.de Bienes 
Nacionales de la provincia de León. 

Relucion de.las ailjudicncioncs espedi
das por la Jiintn superior (le lentas 
en sesiones de 28 de Marzo ultimo 
y 18 del actual. 
Remate del i de Mayo de 1867; -

- '• - ' ' ' • ' ' . .- ' ' - • '. E«.Mlís 

Numero 1292 del inven
tario. Una heredad en León.-
y Nüvatcjera de la Catedral 
de id., compuesta de 2b.Dn-' 
cas, adjudicada ti O. Lázaro 
Diez, de Navatejera en. . . 2.060 
Remate del 1.° de Setiembre de 1860. 

Núui ISISdel inventarió. 
El monte de Ucedo en Qui-
lós, adjudicado á D. Manuel 
Vizcaíno Martínez, de Qui-
lós en. . . . . . . . \ 272 

Núm. 1363 . Un . monte -. 
en Villamartin al sitio de las ~ i ' 
Frau^aniilasi adjúdicddo ó D. 
Joaquín . Villanueya, vecino , , 
de Villamartin en. . . . 100 

R íñate del i de Enero de 1859. 
Núrn. 22. Beneficencia. 

Una casa euSahagun á (aca
lle de la Kua, adjudicada á 
U. Mariano .Miguel y Corral, 
de Sakagun en. . . . . . 1.301 

Remate del 11 de Enero de 1869. 
, Núra. 1717. , El monte de 

Valdrtablas, en Beldedo.de 
sus propios, adjudicado i D. 
Toribio Alonso, vecino de S. 
Martin en.. . . . . 

Niim. 2146. El monto de 
las Solanas, tóriniuo de Mo-
«rovejo, de sus propios, ad
judicado á Don Nicolás del 
Blanco, vecino de Mugrove-
jo en 

220 

Remate del 18 de ¡Sayo di 1860. 
Números 1184 y 1187. 

Una heredad en Cumbranos, 
compuesta de i praderas, ad-
íudicada á D. Cesa rio Sán
chez, de León «n. . . . 2,115 

Remate del 4 de Julio de 1861. 
Número 1234 lil monte 

del Tomillar, en Sta Elena, 
adjudicado á ü. Faustino Ca
banas, de Santa Elena en. . 3,600 

Núm. 1607. El monte 
La Iteguera, en Cañedo, ad
judicado á D. Manuel Val-
carcel Maredo en. . . . 686,800 

llemate del 22 de Harto de 1869. 
Núm. 386 inventario de 

permulacion. Una heredad 1 
cu Iteberino, de la Colegiata 
de Árbas, adjudicada á Don 
Leonardo Alvarez, .vecino de ' 
León en. , ;'1;802 

Núm. 124S. Una here
dad un Villaverde de la Cuer
na, de su Ilecloría; adjudi
cada d..D. Lorenzo González 
vecino de Aslorga en.' . : . 509 
r .Nüin..l249. Otra id. en 
id., de su fabrica* adjudica
da .1 D.rtelipe ,de Aller, de 

- Villamayor en. . . . ' . 293,250 
Inum. 787. El primer 

quiilon. de una heredad en 
Villaobispo, que perteneció 
i la Catedral' de León, ad- " 
judicadoá D.HemetenoMar-
tmez l'crez;- vecino de Val- > -

: devimbre en. . "8 047 
i: • Num. 787. : EI2.'quinon - " 
j de id. en id. id., adjudicada . 
; á D. José Fernandez.Getlno, 
•! vecino de Madrid en..: 7 030 
|, Num. 787. : El tercer qui-' • '•':-
i non.de id. en id id., adju-
i dicado a D.-Hcmelerio Mar- ' • " 
i.tinez l'erez-, de Valdevimbie • 

en 7.6o0 
i Num. 787. El 4 .° qui- ' ' 
i non de id en id. id., adju-
| dicado-al mismo eii: .; :. • . 5 300 
l Ñau.--787. El 5.» qui- ' 

ñon de id. id. en id:,' adju
dicado al mismo en.- . 6 700 

Num. 787 lil 6.' qui
ñón de id. id. en i d , adju-' 
licado á Don Julián Gil,"de 
León en. > . . . .2.440 

Núm. 816. Una heredad . 
en Astorga y otros, de la co-
fradia de las Candelas, adju
dicada á-Don Gaspar' Alonso , • 
Pedros», de Astorga en.. . 76,551 

Núm. 2338. -Una here
dad en Villainayr, dé la Co-
inunidad derCiento. adjudil . . 

i cada á D. Mauricio Torices, 
| de Villaniayor en. . . . 239 

Núm. 2773. Un trozo de 
terreno titulado la Sierra, 
término de Murias, adjudi
cado ú D. Manuel Melendez 

Núm. 2382. Una here
dad en Mullanzos, del San
tuario de San Andrés, adju
dicada á D Hilarión Rodrí
guez en. ; . . . . . 

698 

200 
Lo que se anuncia por si á los inte

resados.les conviniese verificar el pago 
sin esperar la notificación. León 26 de 
Abril dé 1869 - Por enf.irmedad del 
Couiisiunado, José Ganarán. 

1,550 ' Imprenta de Miñou. 

http://Vcnlas.de
http://Beldedo.de

